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Consejo de la Magistratura

Escuela Iudicial

CONYENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAI ENTRE EL JURADO
DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS . CONSEJO DE I.A MAGISTRATURA

Y ESCUEIAJUDICIAI.

Por el presente Convenio, el JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE
MAGISTRADOS, denominado en adelante «EL 

JURADO", con domicilio legal sobre las calles
1.1 de }fa,vo N" 529 esq. Oüva, de Ia ciudad de Asunción, representado por su presidente, el
SENADOR NACIONAI FERNANDO SILVA FACETTI, por una parte; y el CONSEJO
DE LA MAGISTRATURA DEL PARAGUAY - ESCUELA JUDICIAL, denominado en
adelante "cM", con domicilio legal sobre las calles Nlcal. Estigarnbra 1930 esq/ Gral. Aquino de
la Ciudad de -{sunción, representado por su Presidente, el Dr, OSCAR PACIELLO
SAMANIEGO, por Ia otra parte, denominados coniuntamente ..LAS PARTES., suscriben el

Presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, conlorme a las siguientes cláusulas y
condiciones:

CLÁUSULA PRIMERA - CONSIDERACIONES

El JURADO es un órgano constirucional encargado de ¡tzgzr eI desempeño de los
Magistrados Judiciales, Agentes Fiscales y Defensores Públicos por la supuesta comisión de deütos
o el mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, con imparciaüdad, uansparencia y jusúcia.

El CM es un órgano constitucional autónomo, que tiene la función exclusiva y excluvente de
seleccionar v proponer ternas para los cargos para el sistema judícial, e impartir formación jurídica
especializada en la Escuela Judicial, es una Institución comprometida con la justicia, confiable ,v
üansparente en la selección de ternas para el Poder Judicial con excelencia en la formación
académica lwídica especial.rzada.

crÁusul.A SEGUNDA - DE LOS OBIETTVOS.

El presente convenio tiene por objeto establecer una relación interinstitucional entre EL
JURADO y el cM, de cooperación v apoyo mutuo, a patü de acuerdos v protocolos específicos
tendientes a que los profesionales abogados, funcionarios del Jurado de Enjüciamiento de
Magistlados sean beneficiados con becas de esrudio, en Ias capacitaciones profesionales de
excelencia, organizadas por el cM, a üavés de la Escuela Judiciai. Asrmismo, promover acúvidades
en coniunto buscando la integtación y la especialización juridica de los profesionales abogados.

EI obietir-o principal es la coope¡ación murua enue las pañes y el fonalecimiento
interinstitucional, con mias a brindar opor:iuqidades de capacitación jurídica a fu¡ciona¡ios de EL
JUR\DO, que redunden en el cumplirniento eficiente de sus fines misionales.
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CLÁUSULA TERCERA- DE LoS CoMPRoMISoS

EL JURADO y el CM se comprometen a diseña¡ en conjunto proyectos académicos y
actividades que estimulen la formación profesional constante y el desarrollo integral de los
profesionales del de¡echo, que serán ejecutados siempre conforme con la disponibiüdad de recurcos
v presupuestos de ambas panes.

cLÁusuLA CUARTA - DE r-A EJECUCTON DEL COr{VENTO

La cooperación entre LAS PARTES debetá desarrolla¡se de acuerdo al presente convenio
marco, y será instrumentada a través de convenios específi.cos que deberán ser aprobados y
suscriptos por las autoridades que las representan.

Para el cumplimiento de las acciones consensuadas, LAS PARTES definirán en cada
convenio especifico las modalidades de ejecución, la financiación, las responsabilidades, y un
croooglama de las actiüdades a desarrolla¡.

CIÁUSULA QUINTA - \,IGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio, es de dos años (2), contados a partir de su
formalización y suscripción. Cualquiera de las panes podrá, rescind.irlo, sin expresión de causa, y sin
incurrir en responsabiüdad patrimonial, previa notificaciót a la otta parte, coo antelación de
cuarenta (40) dias; debiendo en este caso, IáS PARTES, continua¡ con los acuerdos especificos va
iniciados, hasta su conclusión.

CLÁUSUI-A SEXTA - CONDICIoNES No EXCLfIYENTES

El presente convenio, no excluye la firma de acuerdos v conr-enios bilaterales o
muld.laterales, de LAS PARTES con otras instituciones públicas, privadas o de la sociedad civil,
sean estas, nacionales o internacionales, para la ¡ealtzzción de actividades similares o
complementarias a este convenio.

CLÁUSUIA SEPTIMA - CASOS DE CONTRoVERSIAS

IáS PARTES se comprometen 
^ ^got^t 

esfuerzos para dirirnir amistosamente cualquier
conflicto, conroversia o reclamación que derive del presente convenio.

En muesua de conYorraid¿d. y aceptación, las partes suscriben el presente instrumento, en
dos (2,¡ ejemplares, de un mismo tenor r a

República del Paraguay, a los . l,§í.. dias áel C del año 2021.
n solo efecto , en la ciudad de Asunción, Capital de la

mes

OSCAR PACIELLO SAMANIEGO
PRESIDENTE

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

FERNANDO SILVAFACETTI
PRESIDENTE

JURADO DE ENJUICIAMIENTO
DE MAGISTRADOS


